
25 Cents. SABADO 17 de Septiembre de 1910 26 Cents.
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SECIWN MI LA íiACETA
buyan á consolidarla, pues seria lamen
table, perjudicial y contraproducente 
para los hogares modestos, que separa ios nogares l u u u o h l u s , quo b o  
transformase el impuesto gravando j 
otras manifestaciones de riqueza, y que ■
el encarecimiento consiguiente de la 1 1 
vida no resultase eficazmente compen- I < 
sado con bajas proporcionadas en los [ 
artículos de primera necesidad.

El peligro de que es-o suceda es eví- I 
dente si no se estudian y resuelven, sin I ; 
demora, otros problemas anejos, tales I 
como organización de mercados, trans- I 
portes é intermediarios, es decir, si no I 
se modifican organizaciones y estados | 
que recargan en térn inos alarmantes I 
el precio de los artículos que al detalle | 
se venden.

No es posible esperar de ia mera sus- I 
titución del impuesto de Consumos una I 
grande rebaja de los artículos de prime- | 
ra necesidad como fác lmente se advier- I 
te si se comparan les precios de las | 
especies antes de pasar por los fielatos, I 
el importe da las tarifas y los precios I 
de venta al por menor en el interior de i 
las poblaciones.

Las carnes en canal, por ejemplo, se I 
pagaron en el Matadero de esta Corte | 
el día 3 del actual al precio medio de I 
18‘50 pesetas la arroba, esto es, á 1'61 j 
el kilógramo. Al detalle, el precio de I 

¡ las clases corrientes ociló entre dos y | 
tres pesetas el kilógramo; es decir, un [ 
sobreprecio de una peseta el kilógramo, | 
término medio.

En la Sección del Ayuntamiento de I 
Madrid, de 20 de Julio de 1907, se in- I 
dicó que el abastecimiento de carnes I 
del año anterior se había recargado I 

I por los intermediarios en 18‘7 millones I 
I de pesetas, y que en manos de los mis- I 
I mos quedaron y quedan los despojos y I 
I las pieles de las reses sacrificadas, pro- I 
I ducto este último valorado en dicho año | 

ae supone, nf menos que dependa en ab- en 3'3 millones de pesetas, cuando la re 
soluto ni del gravamen del impuesto [ caudación total de consumos por la es- 
de Consumos m de las deficiencias de pecie carne representó solamente siete | 
la producción, ni de anormales aumea- | millones.
tos de la exportación de los artículos i No pueda atribuirse el encarecimiento | 
de principal abastecimiento. Es cierto i de la carne á deficiencias de reducción 1 
que los impuestos fomentan ó mantienen- j de ganados, como lo prueba el hecho de 
la elevación de los precios en los merca- I que en 1907 ha exportado España 43,970 
dos interiores, pero bien puede afirmar- j cabezas, 45,821 en 1908, 64.300 ea 1909 
se que esta causa no es la única, ni sí- I y 37.043 en los siete meses de este año, 
quiera la que más influye en el llamado « y se observa la circunstancia de que la 
problema de las subsistencias públicas. I carne de bueyes se vende más barata en 

Antes se atribuir el alza de los pre- I la plaza de Gibraltar que en algunas 
ciosal exhorbitante desnivel de los cum- | expendedurías nacionales.
dios que estimulábalos exportaciones I Encarecimiento análogo al que sufren 
Pero los cambios se han reducido poco i las carnes, grava los demás artículos 
menos que hasta la igualdad, y los pre- | de necesario consumo. Las patatas se 
cíes de los artículos de consumo conti- 1 expenden aJ por mayor al precio de 11 
núan elevados; y ahora se atribuye al I á 15 céntimos k.lógrumo, y el que rige 
fielato tan perjudicial eficacia, que ios | al detalle oscila entre 18 y 20 céntimos 
asfuerzos de todos parece que á su su- § á pesar de estar gravadas con menos de 
presión se dirigen. Esta tendencia coo- | medio céntimo por derecho de Consumo. 
Pera á la aspiración del Gobierno de I El encarecimiento por las reventas de 
V. M. de lograr lo antes pcsible la sus- | artículos tan necesarios para las clases 
titución del impuesto de Consumos; pe- i más modestas representa 59 y 33 
ro se hace necesario que á tal solución, í por 100.
8i á ella fuera dable llegar prontamen- ? Si se examinan otros artículos de con
te, acompañen medidas que contri-1 sumo se llega á idénticas conclusiones.

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
b o  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 14 y 15 de Septiembre)

EXPOSICION

Señor: La decidida inclinación de So
ciedades, Centros y Corporaciones que 
representan numerosos intereses del país 
los c-amores constantes de los órga
nos de la opinión pública y las cuentas 
de gastos de todas las familias, demues- 
estran, de uu modo evidente que la ele
vación de los precios de los principales 
artículos de consumos ha dado origen 
al llamado problema de las subsisten
cias, cuyo estudio es necesario acome
ter con urgencia y decisión bien para 
resolverlo, si fuese posible, ó bien para 
atenuar sus efectos coa la adopción de 
las disposiciones que contribuyan á con
seguir el fin apetecido. _

Aunque es necesario confesar que el 
problema de las subsistencias existe en 
muchas poblaciones, también es necesa
rio advertir que ni es tan general como

El arroz de buena clase se vende en la | des y particulares que deseen cooperar 
albóndiga á 55 céntimos el kilógramo, al estudio de esta importante cuestión, 
y siendo el precio al detalle por la mis- | indicando en conclusiones numeradas 
a munidad, 80 céntimos, y los derechos | lo que en sentir de los informantes ha
de Consumo, cuatro céntimos, resulta | ya de hacerse para facilitar ó mejorar 
un aumento de reventa de 21 céntimos, | el sistema de abastecim’ento de las 
ó sea un sobreprecio de 38 por 100. El | grandes poblaciones, que tanto influye 
vino de Valdepeñas se contiza en la al- I en el llamado problema de las subáis* 
hóndiga á 25 céntimos el litro; no está i tencias públicas.
gravado con impuesto de Consumos, y | Fundado en estas consideraciones, el 
se vende al detalle á 40 céntimos, dife- | que suscribe, de acuerdo con el Conse- 
rencia 15 céntimos, equivalente á un re- | jo de Ministros, tiene la honra de some- 
cargo de 60 por 100 del precio de la al- i ter á la aprobación de V. M. el adjunto 
hóndiga. I proyecto de decreto.

Las deficiencias de producción tampo- | Madrid, 8 de Septiembre de 1910. 
co justifican el importe elevado de los | SEÑOR:
precios, puesto que en 1909 hemos ex- | a r R P h a v m
portado 23.631 toneladas de patatas I ......
8-184 toneladas de arroz y 1.144'000 hec- I J°8® Canalejas
tólitros de vino común; ni tampoco ín- I oipAr
fluye en ellos el Arancel de importación [ iLuniLiv
puesto que con derechos y sin ellos no j De acuerdo con el Consejo de Minis- 
se importarían los artículos de consumo I tros y á propuesta de su Presidente, 
en cantidades apreciables ya que la | Vengo en decretar lo siguiente: 
producción nacional los proporciona en 1 Artículo 1.® Se abre una informa- 
abundancia, y salvo años de excepcio- | ción púolica y escrita durante un mes, 
nal escasez, hay más bien que exceso | para que las Diputaciones Provinciales
de demanda grandes dificultades para | Ayuntamientos, Cámaras de Comercio, 
encontrar puntos de venta á precios | Sociedades Económicas de Amigos del 
remaneradores para el cultivo. I País, Círculos mercantiles, Asociacio-

El problema de abastecimiento de | nes agrícolas, Ligas de productores y 
las grandes poblaciones es cada vez I contribuyentes, Sociedades obreras, 
más complicado, y aunque su estudio | Compañías de transportes y particula- 
y resolución parece que compete á los I re3> expongan lo que estimen oportuno 
respectivos Municipios, ya que en cada I respecto á ¡as disposiciones que el Go- 
localidad pueden ser distintas las can- | bierno y los Ayuntamientos deban 
sas que lo compliquen, sin embargo, I adoptar para facilitar el económico 
tiene el asunto un aspecto general en I abastecimiento de las poblaciones, íu- 
que el Gobierno de V. M. ha de ocupar- I dicando: 
se, ya en lo que sea precisa su decidida I a) Disposiciones de carácter gene- 
acción para remover los obstáculos que I rak 
se presenten, ya también para estimu- I Disposiciones especiales para la 
las á los Ayuntamientos al cumpliente I población ozona á que el informe se re
de uno de los más importantes deberes I hora, 
que ia ley les inpone. I c)

Asunto de tanta conplejídad y trans- I , . - , x ,
ceadencia, y que á tantos y á tan varia- I Libertad ó restricción para el
dos iutereses afecta, no puede resolver- I tabie0*11316111® de nuevas tiendas y 
se de plano ó con informaciones snper- I pondedunas de carne. , , 
ficiales, puesto que siempre sería efíme- I Formas de abastecimiento 
ra toda disposición que dejase de armo- I 

, nizar las conveniencias de los producto- 
¡ res y consumidores con las de los ínter- I 
i mediarlos que en las compras y ventas 
¡ sean indispensables. De ahí que para 

estudiar la cuestión en todos sus deta- 
lies convenga que las Corporaciones, 
Sociedades, productores, consumidores I 
y particulares informen y expongan sus 
punios de vista, á fin de que el Gobier-

I no de V. M. pueda conocer todos loa I 
| obstáculos y estudiar los medios que । hayan de adoptarse para que se reduz- 
I can lo más posible los recargos que los 
I géneros sufren desdo que salen de los 
I puntos productores hasta que lleguen á 
I poder de los que han de consumirlos. 

Asi, pues, conviene, para proceder 
3 con acierto, abrir una información por 
I el término de un mea á fin de que por 
1 escrito, por ser asi más fácil para todos 
i y de resultados más eficaces, expongan 
I su parecer las Corporaciones, Socieda-

Organización de los mataderos. 
Organización de mercados.

es- 
ex*

más
convenientes para los intereses de pro
ductores y consumidores.

g) Las demás indicaciones pertinen
tes que cada informante estime oportu
nas.

Art. 2.° Los Ministros de la Gober
nación y Hacienda dispondrán el estu
dio urgente de los informes que se re
ciban y adoptarán en el plazo mas bre
ve posible las disposiciones que proce
dan. .

Dado en San Sebastián á nueve de 
Septiembre de mil novecientos diez.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José Canalejas 
(Gaceta 13 de Septiembre)

s
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias oficiales recibidas en 

este Centro, comunicadas por el Cónsul 
de nuestra Nación en Budapest, se ha 
regissrado un caso de cólera seguido de 
defunción en Harta, provincia de Post; 
Dunaticenlud, provincia de Toles, y en 
Zamoli provincia de Gicer,

Lo que se hace público par¿i conoci- 
mientj del comercio en general y de las 
Autoridades sanitarias de costas y fron
teras á los efectos del Reglamento pro
visional de Sanidad exterior de 14 de 
Enero de 1909, circulares de este Centro 
de 19 y 20 de Agosto ultimo y Reales or

denes de este Ministerio de esta última 
fecha y mes y 3 del actual.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Septiembre de 1910,=El 
Inspector general, Manuel Matin Sa- 
lazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas, Ca
pitán general de Melilla y Comandan
tes generales de Ceuta y Campo de 
Gibraltar.

(Gaceta 14 de Septiembre)

Re pa r t imie n t o  de los 628 hombres asignados á la Zona de Inca en el reempla5P 
del corriente año para el Ejército activo por R. D. de l.° del actual con expr^ 
sión del^nombre de los pueblos, del número de mozos que han servido de basé 
para señalar el cupo á cada uno de los mismos, hombres y décimas que res. 
pectivemente les han correspondido, y número de soldados con que dV 
ben contribuir.

Núm. 1996

Comisión mixta de reclutamiento de Baleares

Re pa r t imie n t o  de los 610 hombres asignados á la Zona de Palma en el reempla
zo del corriente año para el Ejército activo por R. D. de l.° del actual con 
expresión del nombre de los pueblos, del número de mozos que han servido de 
base para señalar el cupo á cada uno de los mismos, hombres y décimas que 
respectivamente les han correspondido, y número de soldados con que deben 
contribuir.

Isla de llallorca.—Zona de Palma

Núm. de mozos 
que han ser- Número de hombres Núm. de soldados

PUEBLOS vido de base para 
señalar el cupo y décimas tar para el ejér-
á cada pueblo cito activo

Algaida.................................................. 32 23 3 23
Andraitx. . . .................................. 6 4 4 5
Bañalbufar............................................ 1 0 7 1
Buñola. . . .................................. 16 11 6 12
Calviá..................................................... 10 7 3 7
Campos................................................... 40 29 1 29
Deyá............................................  . , 7 5 1 5
Esporlas. . ........................................ 24 17 5 17
Establiments......................................... 11 8 0 8
Estallenchs...................................... 2 1 5 2
Santa Eugenia...................................... 11 8 0 8
Fornalutx............................................... 8 5 8 6
Lluchmayor.......................................... 74 53 9 54
Santa María.......................................... 26 18 9 19
Marratxi. . ........................................ 33 24 0 24
Palma...................................................... 379 275 9 276
Puigpuñent..........................  . . . 11 8 0 8
Santañy............................................  , 51 37 1 37
Sóller....................................................... 87 63 3 63
Valldemasa........................................... 9 6 6 6

838 602 80 610

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 3.° del citado R. D. de 
l.° del actual, y en armonia con lo determinado en el Capítulo 16 de la vigente 
ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército, se publica en este pe
riódico oficial.

Palma 13 de Septiembre de 1910,—El Presidente, José Alcover.—P. A, de la 
C. M.~El Secretario, Silvano Font.

No t a  de los sorteos de décimas que se Idem. . 2 Idem. , 5
han ejecutado en cumplimiento de lo Calviá. . 8 Idem. . 6
prevenido en el art. 157 déla vigente Bañalbufar. . 9 Idem. . 4
ley de reemplazos, con expresión de 5.° Sorteo
los pueblos comprendidos en la Zona Andraitx. . 3 Valldemosa. . 5de Palma que entraron en cada uno Valldemosa. . 4 Idem. . 9y de los números que les han corres- Andraitx. . 6 Andraitx. . .7ponuiuo. Valldemosa. . 2 Idem- . 11.” Sorteo Idem. . 10 Valldemosa. . 8

Lluchmayor. . 8 Lluchmayor. . 10 R 0 Sorfpí»
Idem.
Td Am

. 1 Idem. .

. 6 Idem. .
5
9 Esporlas. . 2 Esporlas. . 6

Idem. , 4 Idem. . 2 Estallenchs. . 8 Idem. . 9
Campos. . 3 Idem. .

2.° Sorteo
7 Idem.

Esporlas.
. 1
. 10

Estallenchs. .
Idem. .

3
5

Estallenchs. . 4 Esporlas. . 7
Santa María. . 1 Santa María. . 4 7 0 Snrfaa
Idem. 
Idem, 
Idem.

, 8 Deyá. .
, 3 Santa María, .
. 5 Idem, ,

9
2
6

Fornalutx.
Algaida.

. 9 

. 10
Buñola. ,
Idem. ,

7
3

Idem. . 10 Idem. .
3.er Sorteo

7 Buñola.
Fornalutx.
Buñola.

. 5

. 13

. 6

Sóller. ,
Fornalutx. ,
Idem. .

12
1

16
Palma. , 10 Palma. . 1 Fornalutx. . 20 Buñola. , 19
Idem. , 8 Idem. . 9 Sóller. . 14 Idem. , 15
Idem. . 5 Santañy. . 3 Algaida. . 8 Algaida. . 17
Idem. . 4 Palma. . 7 Fornalutx. . 18 Sóller. . 4
Idem. . 2 Idem, . 6 Idem. . 11 Fornalutx. . 2

4.° Sorteo Palma 13 Septiembre de 1910,—-El
Calviá. . 10 Calviá. . 3 Presidente, José Alcover.
BanalDuíar. , 7 Bañalbufar. , 1 —

Isla de Mallorca.—Zona de Inca

PUEBLOS
Núm. de mozos 
que han ser

vido de base para 
señalar el cupo 
á cada pueblo

Número de hombres 
y décimas

Núm. de aold.do, 
que deben aprOn. 
tar para el ejér. 

cito activo

Alaró....................................................... 47 34 2
Alcudia................................................... 15 10 9 11
Artá......................................................... 34 24 8 25
Bínisalem. . ................................... 39 28 4 29
Bú»er....................................................... 10 7 3 8
Campanet............................................... 25 18 2 18
Capdepera............................................. 16 11 7 11
Oostitx..............................................  , 14 10 2 10
Escorca................................................... 1 0 7 1

52Felanitx.................................................. 71 51 7
Inca. . , , . ............................. 56 40 8 40
San Juan................................................ 23 16 8 17
San Lorenzo.......................................... 13 9 5 10
Lloseta.................................................... 16 11 7 11
Llubí........................................................ 21 15 3 15
Manacor................................................. 89 64 8 65
Santa Margarita.................................. 24 17 5 17
María................................................. 15 10 9 11
Montairí.................................................. 13 9 5 9
Muro....................................... 38 27 7 28
Petra....................................................... 29 21 1 ‘ 21
Po.lensa.................................................. 40 29 1 29
Porreras................................................. 40 29 1 29
La Puebla............................................. 54 39 3 39
Sansellas................................................ 20 14 6 14
Selva........................................................ 33 24 0 24
Sineu.................................................. 34 24 8 25
Son Servera........................................... 19 13 9 14
Villafranca............................................ 13 9 5 10

862 613 150 628

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 3.° del citado R. D. de 
l.° del actual y en armonia con lo determinado en el Capitulo 16 de la vigente 
ley de rtelutamiento y reemplazo del Ejército, se publica en este periódico oficial.

Palma 13 de Septiembre de 1910.—El Presidente, José Alcover.—P. A. de la 
C. M.—El Secretario, Silvano Font.

No t a  de los sorteos de décimas que se 
han ejecutado en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 157 de la vigente 
ley de reemplazos, con expresión de 
los pueblos ccmprendidos en la Zona 
de Inca que entraron en cada uno, y 
de los números que les han corres
pondido.

Palma 13 Septiembre de 1910.—El 
Presidente, José Alcover.

l.er Sorteo
Son Servera. . 4 Son Servera. . 8
Idem. . 1 Idem. . 9
Idem. . 7 Petra. . 6
Idem. . 2 Son Servera. . 3
Idem. . 10 Idem.

2.° Sorteo
. 5

Pollensa. . 4 Alcudia. . 3
Alcudia. • 10 Idem. . 9
Idem. . 7 Idem. . 2
Idem. . 1 Idem. . 8
Idem. , 6 Idem.

3.er Scrteo
. 5

María, . 1 María. . 2
Idem. . 4 Idem. . 7
Idem. . 8 Idem. . 5
Porreras. . 3 Idem, . 9
María. . 10 Idem.

4.’ Sorteo
. 6

Alaró. . 1 Inca. . 7
Inca. , 6 Alaró, • 3
Idem. . 4 Inca. . 5
Idem. . 9 Idem. . 10
Idem. . 2 Idem.

5.° Sorteo
. 8

Artá. . 8 Campanet. . 5
Idem. . 2 Artá. . 1
Campanet. . 6 Idem. . 9
Artá. , 10 Idem. . 7
Idem. . 4 Idem.

6.° Sorteo
. 3

San Juan. . 3 San Juan, . 7
Costitx. . 4 Idem. . 1
Idem. . 5 Idem. . 9
San Juan. . 10 Idem. . 6
Idem. 2 Idem.

7.° Sorteo
. 8

Capdepera. . 4 Búger. . 1
Idem. . 2 Capdepera. . 5
Idem. . 8 Idem. . 9
Búger. . 3 Búger. . 10
Capdepera. • 7 Capdepera, • 6

8.° Sorteo
Escorca, . 6 Escorca. . 9
Llubí. . 3 Idem, . 5
Escorca. . 8 Idem. . 10
Idem. . 1 Llubí. . 4
Llubí. , 2 Escorca.

9.° Sorteo
. 7

La Puebla. . 10 Muro. . 8
Muro. . 3 Idem. . 1
Idem. . 5 La Puebla. . 4
Idem. , 6 Muro. . 9
Idem. . 7 La Puebla.

10. Sorteo
. 2

Sansellas. . 8 Sansellas. . 3
Binisalem. . 1 Binisalem, . 9
Idem. . 4 Sansellas. . 2
Sansellas. . 10 Binisalem. . 5
Idem. . 6 Sansellas.

11, Sorteo
. 7

Montuiri. . 10 San Lorenzo. . 9
San Lorenzo. . 1 Idem. . 3
Montuiri. . 7 Montuiri. . 6
Idem. । 2 San Lorenzo. . 8
San Lorenzo. . 4 Montuiri. . 5

12.° Sorteo
Sta. Margarita. 7 Sta. Margarita. 3
Villafranca. . 5 Villafranca. . 6
sta. Margarita. 4 Sta. Margarita. 2
Villafranca. . 1 Idem. . 8
Idem. . 9 Villafranca. . 10

13.° 1Sorteo
Sineu. . 13 Sineu. . 14
Felanitx. . 12 Manacor, • 3
Lloseta. . 19 Idem. . 5
Felanitx, . 6 Sineu, . 22
Sineu. . 4 Felanitx. . 2o
Lloseta, . 26 Manacor. • 21
Idem. . 2C Sineu. . 7
Sineu, . 24 Manacor. • 1
Manacor. . 28 Lloseta. . 9
Felanitx. . 29 Manacor. . 16
Idem. . 2 Felanitx. . 18
Idem. . 30 Sineu. , 11
Sineu. . 23 Manacor. . 17
Lloseta. . 27 Idem. . 10
Idem. . 8 Lloseta. . 15
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c ,9Ar t íMI£NT0 de los 189 hombres asignados á la Zona de Mahón en el reem- 
” lazo del corriente año para el Ejército activo por R. D. de L° del actual con 

^presión del nombre de los pueblos, del número de mozos que han servido de 
hiiae para señalar el cupo á cada uno de los mismos, hombres y décimas que

PUEBLOS

bafle para señalar el cupo a caaa uno ae ios mismos, nomores y aecimas que Habiendo sufrido extravio el resguar- 
r0Spectivamente les han correspondido, y número de soldados con que de depóailo de la enma de 627‘40 pesetas
deben contribuir. ; qne d Jaime Salvá y Perez de Rada

í constituyó en la Caja provincial en garan
tía del cumplimiento da las coadicionea 
que rigieron en la subasta pa»B el arren
damiento del Teatro Principal de esta 
ciudad duranta los dos años últimos que 
terminaron en 31 de Agosto próximo pa
sado, la Comisión provincial ha acordado 
que se instruya el oportuno expediente 
de extravío á fin de que en vista de su 
resultado pueda declararse si procede ó 
no la cancelación del expresado resguardo 
á favor de dicho señor.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que en el oaso de que alguna 
persona tenga en s ü poder el resguardo 
extraviado, ó se crea ooo derecho á po- 
setr o, se presente á deducirlo en la Se
creta1 ík  de esta Corporación dentro de los 

. diez días siguientes á la publicación de 
Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 3.° del citado R. D. de | egte e^ict0) 6n je inteligencia de que des

i; del actual, y en armonía con lo determinado en el Capitulóle de la vigente , paé3 dd transcurrido dicho plazo sin 
ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército, se publica en este periódico oficial. । haberso producido reclamación alguna se 

palma 13 Septiembre de 1910.—El Presidente, José Alcover.—P. A. de la • declsretá caducado el referido documento 
I y sin ningún valor ni efecto, y ee proce- 
I derá á la devolución de la referida canti- 
| dad de 627‘40 pesetee al indicado don 
I Jaime Salvá y Perez de Rada.

Palma á 14 de Septiembre de 1910.— 
I El Vicepresidente, José Alcover.—Por 

19 I A. de la C. P.—El Secretario, Silvano 
4 I Font,

Mayor. . 
Ciudadeia. 
ferrerias. . 
San Luis. . 
Mahón . . 
yercadal., 
Vilia-Cárlos.

Isla de Jlenorca. -Zona de itlahón

Núm. de moeoi 
que han eer- 

vido de base para 
señalar el cupo 
á cada pueblo

Número de hombres 
y décimas

Núm. de soldados 
que deben aproa" 
lar para el ejér

cito activo

30 21 8 22
54 39 2 39
11 8 0 8
15 10 9 11
104 75 6 76
25 18 2 18
21 15 3 15

260 186 30 189

0, M.—El Secretario, Silvano Font.

No t a  de los sorteos de décimas que se 
han ejecutado en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. Iu7 de la vigente 
ley de reemplazos, con expresión de 
los pueblos comprendidos en la Zona 
de Mahón que entraron en cada uno, 
y de los números que les han corres
pondido, * * * *

l.er Sorteo
Mahón. . 1 Mercadal, . 4
Mercadal. . 5 Mahón. . 10
Mahón. . 9 Cindadela. . 7
Idem. . 3 Mahón. . 2
Cindadela. . 8 Idem. . 6

Re pa r t imie n t o de los 65 hombres asignados á la Zona de Ibiza en el reemplazo 
dei corriente año para el Ejército activo por R. D. de l.° del actual con expre
sión del nombre de los pueblos, del número de mozos que han servido de base 
para señalar et cupo á cada uno de los mismos, hombres y décimas que res
pectivamente les han correspondido, y número de soldados con que deben 
contribuir.

Islas de Ibiza y Pormcutera.— Zona de Ibiza

PUEBOS
|Núm. de mozoij 

que huí ser
vido de base para 
señalar el cupo 
á cada pueblo

|Número de hombres 
y décimas

Num. de soldados 
quo deben apron
tar para el ejér

cito activo

Antonio Abad............................ 38 15 1 16
^uia Eulalia........................................ 47 18 6 19
prmentera........................................... 3 1 2 1
^iza....................................................... 18 7 1 7
8an José................................................. 25 9 9 9

Juan Bautista............................ 33 13 1 13

164 63 20 65

, Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 3.° del citado R. D. de 
dei actual y eu armonía con lo determinado en el Capitulo 16 de la vigente 

reclutamiento y reemplazo del Ejército, se pu jilea en este periódico oiicial. 
Polola 13 de Septiembre de 1310. —El Presidente, José Alcover.—P. A, de la 
Al.—El Secre.ario, Silvano Font.

*de los sorteos de décimas que se । ejecutado en cumplimiento de lo
i Prevenido eu el are. 157 de la vigente 

¡ey de reemplazos, con expresión de 
Ws pueblos comprendidos en la Zona 
ae Ibiza que entraron en cada uno,
y ’le los números que les han corres
pondido,

^Joaé. .
’ Abad.

l.er Sorteo
7 San José.
1 Idem.

9
5

2.° Sorteo
San Luis. . 6 San Luis. .
Idem. . 11 Ilem. .
Alayor, . 10 A tayor. .
Idem. . 13 I lem. .
Idem, . 8 S tn Luis. .
óan Luis. . 20 Villa-Garlos. .
Alayor. . 15 Alayor. .
San Luis. . 18 San Luís. .
Villa-Garlos. . 14 Idem. .
Alayor. . 5 Villa-Garlos. .

Palma 13

17
2
9

16
7
3

12
Septiembre de 1910.—El

Presidente, José Alcover.

San José.
Idem.
Idem.

6
3
2

Idem, 
Idem. 
Idem.

10
4
8

2.° Sorteo
Santa Eulalia. 1
Idem. , 4
Ibiza. . 7
Santa Eulalia. 10

Formentera. . 
San Juan Bta. 
Santa Eulalia. 
Formentera, . 
Santa Eulalia.

2
8
9
5

Idem. 3 6 
Palma 13 Septiembre de 1910,—El

Presidente, José Alcover.

Núm. 2002 
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES

Núm. 2007
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE BALEARES

Habiendo sido nombrados D. Jarónimo 
Salieras y Oliver y D.a Antonia Juan y 
Galméa maestros interinos, de ia escuela 
pública de niños de Ibiza el primero, y 
de la de niñas ds San Antonio Abad la 
segunda, precisa que dichos interesados 
se sirvan pasar por la Secretaría de esta 
Junta para recoger sus respectivos títulos 
administrativos ó delegar al efecto pereo- 
na de en confianza; advírtiéndoles 
no toman posesión de sus cargos 

que si 
dentro

del plazo reglamentario se darán por ca
ducados dichos nombramientos

Palma 16 de Septiembre de 1910 —El 
Gobernador interino Presidente, Luis Pas
cual.—P. A. de la J.—El Serrstarío, Sal
vador M.a Bover.

Núm. 2008
Circular.—En cumplimiento de lo pre

venido en el artículo 7.° del Real decreto 
de 27 de Abril de 1877, esiu Junta ha 
acordado cubrir las vacantes ocurridas en 
los escalafones generales de Maestros y 
Maestras de esta provincia.

Maestros.-— De 1.a clase una por anti
güedad, de 2.a una por mérito de 3.a 
tres por antigüedad.

Maestras.—De 1.a clase una por anti
güedad y una por mérito, de 2.a Ídem, 
Idem y de 3.a cuatro por antigüedad.

Los maestros y maestras que se crean 
con derecho á ocupar alguna de las cita
das vacantes por mérito, presentarán sus 
instancias documentadas en la Secretaria 
de la Junta de Instrucción pública dentro 
del plazo de 30 días á contar desde ia fe
cha en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palma 16 de Septiembre de 1910.—El 
Gobernador interino Presidente, Luis 
Pascual.—P. A. de la J.—El Secretario, 
Salvador M.a Bover.

Núm. 2042 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Este Excmo. Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 12 del mes en curso, 
acordó dar á pública subasta las obras de 
constraccióu de los nichos y sepulturas 
superpuestas del lado de las capillas y 
de la plaza del Ave-María y porción de 
los muros y contrafuertes da la cripta, con 
arreglo al proyecto y pliego de condío- 
aes facultativas y económicas que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria del 
mismo,

3
Lo que se auncia en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de esta provincia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 29 del Real 
Decreto de l.° Julio de 1902; con el ob
jeto de que durante loe diez días siguien
tes al de la inserción de este anuncio 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se quieren, advírtiéndo que después 
de transcurrido este plazo, no será aten
dida ninguna de las que se produzcan en 
observancia de lo que dispone el artículo 
citado.

Palma 16 de Septiembre de 1910.—El 
Alcalde, Luis Alemañy.—P. A. del A.— 
El Secretario, Benito Pons.

Núm. 1990
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Formado el proyecto de presupuesto 

ordinario para el próximo año da 1911, 
aprobado por el Ayuntamiento, prévia 
censura del Sr. Regidor Sindico, estará 
de manifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince dias, con arreglo al articulo 146 
de la vigente ley municipal, durante cu
yo plazo podrán los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Felauitx á 13 de Septiembre de 1910, 
—El Alcalde, Juan Caldentey.—P. A. del 
A.—Mateo Rosselió, Secretario.

Nom. 2003
Habiendo sido declarado prófugo por 

haber faltado á la concentración ordenada 
para su destino á Cuerpo el recluta del 
reemplazo de 1908 alistado en esta ciudad 
Jaime Antich Baioeló n.® 102 del sorteo 
se le cita por medio del ptesente edicto 
para que inmediatamente se presente 
ante este Ayuntamiento, bajo apercibi
miento da proceder contra él conforme 
determina la vigente Ley de recluta
miento.

Felanitx 15 de Septiembre de 1910.— 
El Alcalde, Juan Caldentey.

Num. 1989
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo año 
de 1911, escara expuesto ai público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias á contar del siguien
te al de ia publicación del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia á efectos de reclamación.

Alcudia 12 de Septiembre de 1910.— 
El Alcalde Presidente, Antonio Qués.— 
Ei Secretario, Jaime Qués.

Núm. 1993
ALCALDIA DE SAN ANTONIO ABAD
Estado expresivo de lo que se ha gastado 

en las onras que este Ayuntamiento 
hace por administración municipal, du
rante las semanas que abajo se in
dican.

Semana del l.° al 7 de Agosto de 1910
Para construir un puente llamado de 

las Tamas sita en el puesto Es Regaró de 
la parroquia de San Antonio.—Por 12 
quintales métricos de cal, importan 13‘50 
pesetas.—Por 6 jornales de maestro al
bañil, importan 12*00 pesetas. —Por 6 
jornales de péon, importan 9'00 pesetas.

Semana del 8 al 14 de Agosto
Por 10 metros cúbicos de piedra ca

liza, importan 7‘50 pesetas.—Por 3 jor
nales de maestro albañil, importan 7*00 
pesetas,—Por 6 jornales de peón, impor
tan 9*00 pesetas.—Por 6 jornales de 
peón, importan 9*00 pesetas.

Impone total de ia obra 67 pesetas
Nota.—Han suministrado maceriaieB y 

construido la obra los señores siguiente; 
Cal, Miguel Boned Costa1, Metros ae pie
dra, Vicente Ferrer Riera; oficial, Vicente 
Ribas; peones, Vicente Riera Costa y 
José Rosselió Boned.

San Antonio Abad a 12 de Septiembre 
de 1910.—El Alaaide, Amonio Costa,

*s
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Núm. 2010
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Hallándose er el corral de eeía villa 
nn perro negro, con collar y placa rara 
ingles, sin -'íaeüo conocido, se advierte; 
que si pasados tres días desde la publica
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
da la provincia no se presentan á recoger
lo los que se consideren dueños, se proce
derá á su venta á las 11 del 4,° día en pú
blica licitación.

La Puebla 15 de Septiembre 1910.— 
El Alcalde, Pedro Sena.

Núm 2011
AYUNT.0 DE ESTALLENCHS

Formado el Padrón de cédulas perso
nales para el próximo año 1911 estará 
expuesto al público á efectos de reclama
ción en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días á contar desde la 
inserción de eete anuncio en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Estailenchs 15 da Septiembre 1910.— 
El Alcalde, Antonio Palmer, —P, A. del 
A,—Bernardo Coll, Secretario.

Núm. 1997
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA

Secretaria de Gobierno
Relación de Aspirantes al cargo de 

Juez Municipal Suplente de ia villa de 
Arfá que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para que en loe 
quince días subsiguientes al aoauclo pue
dan presentar en i a Secretaria da gobier
no do esta Audiencia observaciones ó re
clamaciones con dooumecioa comproban
tes.

D. Antonio Cano y García.
Palma catorce de Septiembre de mil 

nuevecientos diez. —Jaime Serra, Secreta
rio.—V.° B.°—El Presidente, Manuel Gi- 
meno.

Núm. 1994
D. Antonio Bergali y Maig, Juez. Je pri* 

mera Instancia de la Ciudad de Ma- 
hón y su Partido.
Eu virtud d$i presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado eu pro- 
vehido de boy dictado en los autos juicio 
declarativo de mayor cuantía, ahora eje
cución de sentencia, que se siguen ante 
esta Juzgado y Escribanía del que refren
da, á instancia de D. Miguel Fuguet y 
Sinies contra D. José María de Olivar y 
CorumÍMas, Barón de las A enas, se hace 
saber á D. Pedro Gual Teixídó, vecino de 
Barcelona, y en la actualidad de ignora
do paradero, acreedor hipotecario por 
cantidad de diez mil pesetas, intereses al 
doce por ciento y quinientas pesetas para 
coatas, sobre la sexla parte indivisa de la 
casa situada en la Ciudad de Barcelona, 
calle Consejo de Ciento número 383 anti
guo y 379 moderno, en virtud de escritu
ra pública de diez y seis Marzo de mil 
novecientos ocho autorizada por el Nota
rio de la espresada Ciudad de Barcelona 
D. José de Requesens y Molina, cuyo cré
dito es posterior al de dicho demandante 
D. Miguel Fogueé y Síntes, el estado délos 
presentes autos, que es el da tenerse que 
proceder al avaluó y subasta de la referi
da sexta paite indivisa de la memorada 
casa sita en Barcelona calle Consejo de 
Ciento número trescientos ochenta y tres 
antiguo y trescientos setenta y nueve mo
derno, de pertenencia del demandado y 
ejecutado D. José María de Olivar y Co- 
romín&s, Barón do las Arenas, embargada 
á ésto en los repetidos autos, para que, 
de conformidad con lo dispuesto en ios 
ártico loe mil cuatrocientos noventa y mil 
cuatrocientos noventa y uno de la vigen
te Ley de Eojuíciamienío Civil, pueda in
tervenir en el avalúo y subasta de la re
petida sexta parte indivisa de finca, si le 
conviuiere; bajo apercibimiento quo de 
no verificarlo H parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Mahón á nueve de* Septiembre 
de mil novecieníoa diez.—Antonio Berga- 
lí.—Ente mi, Juan Ripoll.

Núm. 2001
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Po” ante el Juzgado de primara iustan- 

c i del distrito de la Catedral y Escriba
nía daD. Juau Bestard, 8 3 siguen autos 
pobre dec’arac'ón de pobreza de Nicolás 
Pascual y Vicans, en cuyos autos se ha 
dictado la siguiente providencia.=«Pal- 
ma nueva Agosto de 1910. =Por presen
tadas las copias simples y acordando 
actrca la demanda de pobreza deducida 
por Nicolás Pascual y Vícens en escrito 
de catorce de Marzo último, se confiere 
traslado de la misma á Juan, Lorenzo, 
Paula, Francisca, Catalina, Andrés y 
María Pascual y Vicens, emplazándoles 
por medio de edictos que se insertarán 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da esta provincia 
y se fijarán en los sitios de costumbre de 
esta ciudad, para que dentro de nueve 
días comparezcan á contestarla, bajo 
apercibimiento que da no comparecer, se 
sustanciará el incidente con solo citación 
de! Sr, Abogado del Estado, entregando 
á este un ejemplar de las copias simples 
presentadas. Lo mando y firmo el señor 
Juez: doy fé.=Lago Ftoire.ssAnte mi, 
P. 8. del Escribano, Sr. Bd8tard.=Matías 
Bennasar.

Y á fin d i que tenga efecto el emplaza
miento acordado á dichos Juan, Lorenzo, 
Paula, Francisca, Catalina, Andrés y 
Maña Pascual y Vícens, de ignorado do- 
mic.lio se expide la presenta para su in- 
saroión en e Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
vinf , en Palma á diez de Agosto do 
m novecientos diez.—P. 8. de! Escriba
no Sr. Beatard.—Matías Bannaser.

Núm. 2006
D. Miguel Sabater y Palmert tutor de 

la incapacitada D? Maria Llobet y 
Palerm.
H«go sabe : Que con autorización del 

Consejo de familia de la expresada inoa- 
pacitada se saca á pública subasta la ter
cera p^rte indivisa de una finca urbana 
compuesta de boliga y corral, cita en esta 
c udad, señalada con el número veinte y 
uno de la calle de los Olmos, lindante por 
la derecha entrando, con otra de María 
Ipro acto Ll idó, por la izquierda con casa 
de Antonia Peña y Tomás, por el fondo 
coa la de Juan Ramia y Escat y por la 
pa.te superior con otra que fué de Fran
cisca Moyá.

La subasta se realizará con arreglo á 
las siguientes condiciones:

1 .a Dicha subasta tendrá lugar día 
veinto y sais del mes actual, á las diez, 
en la Notaría de esta ciudad á cargo da 
D. José Socías, licitándose la parte indi
visa de dicha finca durante media hora y 
adjudicándose al mejor pastor si la postu
ra se acapta.

2 .a La finca sa traspasa libra de gra
vámenes y en cuanto tan solo al dominio 
útil.

3 .a Los títulos de propiedad, desde 
asta fecha se bailan en la indicada notaiía, 
para que puedan ser examinados por quie
nes deseen tomar parte en la subasta.

4 .a El rematante deberá satisfacer to
dos los gastos del remate y los de la ma
triz de la escritura.

Palm?, catorce de Septiembre de mil 
nuevecientos diez.—Por el tutor.—El Pre
sidente del Consejo de familia, Juan To- 
ribio,

Núm. 2000 
REQUISITORIA

Pe r e l l ó  Fl u x á  Jo s é , folio 20 de 1904 
de la inscripción de Mallorca, tripulante 
que fué del falucho Alfonso.

Timo n e s Ad r o v e r  Gu il l e r mo , folio 
8 de 1892 de la misma inscripción y del 
m-smo falucho.

Es pin o s a  Bl a n c h  Mig u e l , folio 12 
de 1888 de la misma inscripción y del 
mismo falucho.

Acusados del delito de contrabando, 
cuyas filiaciones se ignoran, comparece
rán en el término de 15 días ante este 
Juzgado de instrucción á bordo del Caño
nero Nueva España.

Abordo Barcelona 14 Septiembre 1910. 
—Julio Ochoa.—P. 8. M.—Juan Sane, 
Secretario.

Núm. 1787
Depositaría de fondos municipales de Inca ---------- -----

CUENT A del seguudo trimestre del ano 1910 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pe»eu» 1

Exisiencía en mi poder en fin del trimestre anterior..................................  19329^*
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ........................................................ 33070'71

Cargo..............................................................62400'5^
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. 37659 09

Existencia ea mí poder para el trimestre que sigue..................................... 14741'49*
SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
tr'»«sUe BBterkz

Operedoaai 
sa ocle trimestre

TOTAL 
de lis operidoQy

1 Ptojíoa................................  , . . . 30819'00 103*62 30922*62
5 Monias..................................................  . > » »
a Impadiios.................................................. 3199*93 3199*93 6399*86
4 . . ..................................» 147*84 147*84
5 Insiruecton pública................................. » > *
8 Gorreccióa pública.................................. i 1799*55 1799'55
7 ExtraordlnañoR....................................... » » >
8 Rosalías.................... ..... ........................... » » >
9 Recursoa legatos para cubrir el déficit. 27819*77 27819'77

10 Reintegros............................................ > » >
11 Ampliación................................................ » » >

Cargo pesetas. . . 34018*93 33070*71 6708^6?

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... » 1539*15 1539*15
2 Polícia de seguridad............................... > 537*50 537*50
3 Policía urbana y rural............................ > 700*00 700*00
4 Instrucción pública................................. » » »
5 Beneficencia............................................... > 341'75 341*75
6 Obras públicas....................................... 12280*20 1005*25 13285'45
7 Corieocióu pública.................................. » 1726*10 1726'10
8 Montes......................................................... > » >
9 Cargas......................................................... 2600'00 19512'00 22112'34

10 Obras de nueva construcción. . . . > 12000 00 12000'00
11 Imprevistos............................................... 436*33 297*00 733'33
12 Resultas...................................................... » > >

Data pesetas. . 15316'53 37659*09 52975'62
Lt procedente cuanta esta conforme con lo que resulta de los libros de le Depositaría- 
En Inca á 11 de Julio de 1910.—Ei Depositario, Antonio Armengol. — Conforme-

—El Secretario-Contador, José Siquier,—V.OB.°—El Alcalde, F. Llabiés.

Núm. 1827

Depositaría de fondos municipales de Formentera
CUENTA del segtiaulo trimestre del aüo 1910 que rinde el Depositario 

~ PRIMERA PARTE.—UENTA DB CAJA Pesetas
Existencia cu mi poder en fia del trimestre anterior....................................... 18'07
Ingresos en el trimestre do esta cuenta.......................................................................1150'00

Cargo................................. * . . . . 1168'07
Oata por pagos verificados en igual trimestre. . . . ........................................1140'65

Exiatenma en mi poder para el trimestre que sigue........................................ 27*42
SEGUNDA PARCE. -Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Síldo del 
triMeatre anterior

en cate trimetrea 
Operaciones

t o t a l  
de laa operaciones

1 Propios........................................................ » » >
> » »

3 Impuestos. . ....................................... 42*00 » 42'00
4 Beaüdoencia................................................ > » >
5 laetrücción púoiioa.................................. > >
6 Corrección pablíca.................................. > »
7 Extraordinarios....................................... > » >
8 Resultas..................... .....
9 Reoarsos legales para cubrir el déficit.

2*39 
860'00

>
1150'00

2*39 
2010'00

LO Reintegros. » > »

Cargo pesetas. . .

PAGOS

904'39 1150'00 2054‘39_

735*251 Gastos del Ayuntamiento...................... 177'00 558*25
2 Polioia de seguridad................................ » » »
3 Policía urbana y rural............................ » »

35*00 
240*004 Instrucción pública,............................ 35*00 »

5 Beneficencia........................  . . . . 140'00 100'00
6 Obraa públicas. ........ > »

272*627 Corrección pública.............................. ..... 34'32 238*30
8 Montes........................................................
9 Cargas.............................. 500'00

»
244*10 744'10

10 Obras de nueva construcción. . . . * >
11 Imprevistos ............................................ * » »
12 Resultas................................................. ..... • »
13 Ampliación................................................ > » >

Data pesetas . . . 886*32 1140'65 ' ' ^026^,

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la DepoeBaú8 
osta.-'Coníoi'En Formentera á 30 de Junio de 1910. -El Depositario. Antonio C

me.—E! Secrtetario-Oontador, Vicente Tur. —V-° B.°-El Alcalde, Tur.

PALMA,—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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